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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.------------------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2019-2067-SPA-1185 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s igu ientes:-------

ANTECEDENTES

(...) cochorro, de tollo gronde, color cofé con negro, que se encuentro permonentemente
omorrodo en un trospotio con uno codeno de un metro y medio oproximodomente, ounodo o que

no le proporcionon suf¡c¡ente ol¡mento nl oguo [hechos que tienen lugar en Andador 8, lote 03,

colonia Tierra Unida, Alcaldía La Magdalena Contrerasl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente at rubro citado, integrado con motivo de la
presente den unc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Terr¡toriaI conforme a [o establecido en los artículos ll fracción
I y 56 pr¡mer párrafo de ta Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es autoridad en materia de

bienestar an¡mal; por lo que admit¡ó a ¡nvestigación denuncia ciudadana.

Bienestar Animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cuaLquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro [a vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecua acorde a su especie
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Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Ent¡dad, d¡tigenc¡a durante la cualno se constató la presencia de un ejemplar canino atinterior
del inmueble ubicado en Andador 8, lote 03, colonia Tierra U nida, Alcaldía La Magdalena Contreras, en dicho acto
se tuvo comun¡cación con una persona de sexo femenino, quien dijo ser habitante de ta cotonia, al respecto,
informó que hay un ejemplar ca nino al interior del domicilio referido.
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lmagen L- Oomic¡l¡o referido en el escr¡to de denuncia.

En seguimiento a [a denuncia personal de esta Ent¡dad sostuvo comunicación vía telefónica con la persona

denunc¡ante qu¡en informó que elcan¡no ya no se encuentra en e[ inmueble referido, dicho que confirmó a través
de un correo electrónico.

Es por [o anterior, que esta Entidad se encuentra imposibititada para continuar con la investigación, por lo que

de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduda Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, se da por concluida la investigación de la denuncia ciudadana
bajo el número de expediente citado aI rubro.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

No se constató la presencia de un canino al interior del inmueble ubicado en Andador 8, lote 03, colonia

T¡erra Unida, Alcaldía La Magdalena Contreras.

La persona denunciante informó que el canino mot¡vo de la presente investigación ya no se encuentra en el

domicilio, manifestando su conformidad con [a conctusión del presente caso.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y aI

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

:Y::::::.::::::::::::::r::... REsuE'vE...__.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.----------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u ncia nte.-----

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de lr4éxico, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
51 fracción xxll de su Regl
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